COMISIÓN ESCUELA

REGIÓN CIMAC-MESOAMÉRICA

COMPROMISOS OPERATIVOS INTERINSPECTORIALES
0. PREÁMBULO

CG 23, 241: Tal convergencia la requiere el sujeto de la educación, el joven, a quien se dirigen las diversas propuestas, que se han de armonizar y adecuar a todas sus exigencias auténticas.

La requiere el sujeto que actúa, es decir, la comunidad educativo-pastoral, pues si no comparte las finalidades y las líneas que se han de seguir, el camino de fe quedaría comprometido.

La requiere asimismo la necesidad de hacer posibles la circulación de experiencias y modelos pastorales de ámbito regional, continental y mundial, de acuerdo con la orientación actual de la Iglesia.
“Los servicios, actividades, iniciativas y obras orientadas a educar a los jóvenes en la fe tendrán una referencia unificadora en el Dicasterio de pastoral juvenil (CG 23, 246)

1. OBJETIVO

“Motivar un relanzamiento de la escuela salesiana de Centro América, para responder significativamente en clave evangelizadora, como familia salesiana a los desafíos que nos presenta una Centro América cada vez más empobrecida”. 

2. REUNIONES, SEDES, ENCUENTROS

2.1 De la Región:

Ordinariamente las reuniones de la Comisión Escuela  son anuales y las sedes son rotativas para este ámbito interinspectorial (FMA, HHDDSS, SDB). Guatemala (1997), Guadalajara (1998), Santo Domingo (1999), Costa Rica (2000), Cumbayá (2001), han sido sedes. Está prevista para la última Semana de Febrero del 2002 la reunión ordinaria en Guadalajara, con los temas: “Transmisión de los contenidos de Cumbayá II” y “Relanzamiento de un nuevo modelo de Escuela Incluyente y solidaria abierta a la realidad sociopolítica de su entorno y comprometida en su transformación.

Extraordinariamente se hacen coincidir con los Encuentro de la CIEC, OIEC, antes o después de los mismos, según agenda preparada por el Dicasterio de Pastoral Juvenil (FMA-SDB).

COMPROMISO OPERATIVO DEL CONSEJO INTERINSPECTORIAL

2.1.1 Promover la comunicación y coordinación entre Dicasterios, Equipos Inspectoriales y Delegados (as) de Escuela.

2.1.2 Garantizar la participación de los (as) Delegados (as) a los Encuentros Regionales.

2.1.3 Supervisar la puesta en marcha de las líneas de acción de Cumbayá II.

2.2 De la Subregión Centro América (FMA, HHDDSS, SDB).

Los (as) Delegados (as) de Escuela constituyen el equipo de reflexión y se reúnen ordinariamente dos veces al año para coordinar los trabajos que se desprenden de las grandes Líneas de Acción continentales y aplicarlas a los ámbitos inspectoriales y locales. Estas jornadas se han hecho, ordinariamente, una en el Norte y otra en el Sur.

 Producto de estas reuniones de trabajo han sido temas, logística, ponentes y otros, de: Perfil del Docente (El Salvador 1997), Ideario y Criterios de Calidad Educativa (Nicaragua 1998), Gestión Educativa (Guatemala 1999), Protagonismo y Realidad Juveniles (Costa Rica 2000). Las dos últimas has contado con la asistencia de miembros de la CEP. Cumbayá fue la sede para la reunión este año.

COMPROMISO OPERATIVO DEL CONSEJO INTERINSPECTORIAL

2.2.1 Promover la comunicación y coordinación entre Equipos Inspectoriales y Delegados (as) de Escuela.

2.2.2 Garantizar la permanencia del Equipo de Reflexión de Delegados (as) de Escuela y su asistencia a los Encuentros SubRegionales semestrales.

2.2.3 Garantizar la participación para los eventos que el equipo programe a nivel inspectorial, nacional o local.

2.2.4 Supervisar la puesta en marcha de las líneas de acción de Cumbayá II.

